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a) bis. Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
de importación 6, 7 Y8 realmente contenidos en los productos que
se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria o se
dataran en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a Que se acoja el interesado,
las siguientes cantidades:

Se consideran mennas las cantidades que se indican en la
relación anterior.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2
de diciembre de 1986 también p0dran acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente ampliación, siempre que se haya hec~o constar en la
licencia de exponación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
de\'olución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
23 de enero de 1986), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid 26 de diciembre de 1986.-EI DIrector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez A vílés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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24612 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fs.::ales previstos en la Ley
15/1986, de 25 áe abr", a la Empresa «Cosemur,
Sociedad Anónima LaborabJ.

Vista la insw.ncia formulada por el represf'ntante de (Cosemur,
Sociedad Anónima Labora1», con CIF A-3DI23723, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986,. de 25 de
abril'

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.543 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de Que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
cion de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.o de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de dkiembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la
Empresa «Servicio Insular de Abastecimiento de Leche» (SIAL),
número de identificación fiscal 0-35009893, los siguientes benefi·
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin petjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
2 de diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedi!TIiento Administrativo, ame el Ministeri~ de
Economía y HacJenda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, MIguel Cruz Amoros.
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Producto Cantidades Mermas

exportación Kilogramos Porcentaje

IX 145,96 31,49
X 174,22 42,60
XI 166.67 40
XII 549,75 81,81
XIII 160 37,5

24611 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Servicio Insular de Abasteci
miento de Leche» (SiAL) los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Vis~a la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 9 de septiembre de 1987, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuf:sto en el Real Decreto 2613/1987, de 5 de octubre,
prNrosado por el Real Decreto 335/1985, de 6 de febrero, a la
Empresa «Servicio Insular de Abastecimiento de Leche» (SIAL),
para la ampliación de una central lechera en las Palmas de Gran
Canaria:

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero d~ 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partrr de la mi~ma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Trafico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res'

'Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto («Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre {(<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13)~ Orden de 19 de marzo de
1986 «<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias~

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en 'rigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el día 2 de diciembre de 1985,
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ORDEN de J3 de octubre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la. Ley
15/1986. de 25 de abril, a la Empresa; «COlnerC!a( de
Tejidos Metálicos de Aragón, SOCiedad Anomma
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representapte de «Comercial
de Tejidos Metálicos de Aragón, Sociedad Anómma La~oral», con
CIF A-50180900 en solicitud de concesión de los benefiCIOS fiscales
previstos en la' Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y,

Resultando que en la tramitación del ex~iente se han obser~

vado las disposiciones de carácter reglamentano que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(<Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en vinud de 10 dispuesto en la Ley 15(1986, de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.765 de inscripción,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tribu~

tos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las Que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos JuIÍdicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escritura de

Laborales en vinud de lo dispuesto en la Ley 15jl986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.741 de inscripción,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tribu
tos, ha tenido a bien disponer Jo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JuIidicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) 'Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos ~uridicos

Documentados, para las que se devenguen por operaCIOnes de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualrnente gozará de libertad de amonización refe·
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante .los ci~co pr:imeros ~ñC?s improrrc!~b.Ies, conta~
dos a partir del pnrner eJefClclO economlCo que se lmCle una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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ORDEI\¡' de 13 de oClubre de 1987 por la que se
COI/ceden los benefic;os fiscales preVIstos en la Ley
15/1986. de 25 de abrir. a la Empresa «Comercial
Dega Ferrol. Sociedad Anónima Labora!;).

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial
Dcga Ferrol, Socied<.ld Anónima Laborab), con CIF A-15118003, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anó:1Ímas Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletín
Oficial del Estado)) del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un idazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escn~ura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos preVIstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.··}gualmente gozará de libertad de amortización refe-
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie UDa vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

OlUJEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril. a la Empresa «Ecolup.
Sociedad Anónima Labora!>}.

Vista la instancia formulada por el representante de «Ecolup,
Sociedad Anónima Labora1», con CIF A-0784l6609, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de cliciembre (<<Iloletin
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo clispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
soücitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades anónimas laborales, habiéndole sido asignado el
número 636 de inscripción,

Este Ministctio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, 1m Siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho. de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurldicos Docu~
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
cian de prést~1mos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los represenw,dos por obligaciones, cuando su impone se
de-stine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe~

rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, ,durante .Ios ci~co pt:imeros .añ~s improrrC?ií:i~les, conta~
dos a p2.rtlT del pnmer eJercICIO economICO que se IOlcle una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
!..<.boral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amarás.


